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¡ LA SOLIDARIDAD UNE ! 

El Salvador aprueba Informe de pares Fase 2 ,Foro Global sobre la 
Transparencia y el Intercambio de Información con fines fiscales de la 
OCDE 

De izquierda a derecha: Sr. Juan Ramón Marín Valencia (Representante de El Salvador para la revisión de la Fase 2), Sra. Mary O’Leary (miembro del 
equipo evaluador por la Secretaría de la OCDE), Sra. Ann O'Driscoll (miembro del equipo evaluador por el país de Irlanda), Sr. Lars Aarnes (miembro del 
equipo evaluador por el país de Noruega) y Sra. María Abelina Torres  (encargada de negocios de la Embajada de El Salvador ante Francia)   

D 
urante los días del 8 al 11 de febrero de 2016, 

se llevó a cabo en París, Francia la “22º. 

Reunión del Grupo de Revisión de Pares”, del 

Foro Global para la Transparencia e Intercambio de Infor-

mación para propósitos fiscales, realizada en las instala-

ciones de la Organización para la Cooperación y Desarro-

llo Económicos (OCDE), donde fue aprobado el Informe 

Fase 2 de Revisión de Pares de El Salvador. 

 

El Foro Mundial se encarga de la supervisión en profundi-

dad y la revisión por pares de la aplicación de las normas 

de transparencia e intercambio de información con fines 
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fiscales. Estas normas se 

reflejan principalmente en 

el Acuerdo modelo de la 

OCDE sobre intercambio 

de información en materia 

tributaria y su comentario 

de 2002 y en el artículo 26 

de la Convención modelo 

de la OCDE sobre la renta 

y sobre el patrimonio y su 

comentario en su versión 

actualizada en 2004, que 

se ha incorporado en Mo-

delo de Convenio Fiscal de 

la ONU. 

 

Este proceso se lleva a 

cabo en dos fases. Fase 1 

evalúa la calidad del marco 

legal y regulatorio de una 

jurisdicción para el inter-

cambio de información (El 

Salvador aprobó dicho In-

forme en febrero de 2015), 

mientras que la Fase 2 

evalúa la aplicación prácti-

ca de ese marco legal. 

 

La opinión efectuada al 

Informe de la Fase 2 de El 

Salvador considera que, en 

general, la aplicación prác-

tica del marco jurídico y 

normativo para la disponi-

bilidad, acceso e intercam-

bio de la información para 

fines fiscales, se encuentra 

bajo la calificación de 

“Mayormente Cumpli-

dor” (LARGELY-

COMPLIANT).  

 

Para nuestro país la apro-

bación del Informe de la 

Fase 2 es muy positivo, 

pues representa un reco-

nocimiento al esfuerzo, 

dedicación y recursos des-

tinados para asegurar este 

resultado, así también una 

motivación para continuar 

impulsando medidas orien-

tadas al aumento significa-

tivo de la transparencia e 

intercambio de información 

en el ámbito fiscal y la 

adopción de estándares 

internacionales. 

 

En el discurso de El Salva-

dor presentado en la citada 

reunión de pares, se pre-

sentaron ante los miem-

bros del Foro Global, los 

esfuerzos realizados por 

nuestro país de cara a esta 

fase 2: La firma del Conve-

nio Multilateral sobre Asis-

tencia Administrativa Mu-

tua en Materia Fiscal de la 

OCDE en Junio de 2015, 

La creación de la Sección 

de Convenios e Intercam-

bio de Información en di-

ciembre de 2015, el inicio 

de las primeras solicitudes 

de intercambio de informa-

ción con países socios y la 

negociación de nuevos 

Convenios de Intercambio 

de Información. Asimismo 

también se agradeció la 

Asistencia Técnica de la 

Secretaría de la OCDE, 

Organismos Internaciona-

les como GIZ,  

EUROsociAL, Proyecto 

SECO y el Centro Inter-

americano de Administra-

ciones Tributarias (CIAT), 

así como de Jurisdicciones 

amigas como el Reino de 

España y República Domi-

nicana, para la preparación 

del equipo técnico salvado-

reño. 

 

El Informe aprobado de la 

Fase 2 de El Salvador se 

publicará en los próximos 

días por el Foro Global 

sobre Transparencia e In-

tercambio de Información 

para fines fiscales de la 

OCDE. 



 

 

Página.# 4 

¡ LA SOLIDARIDAD UNE ! 

dos en materia de cultura 

tributaria y futuros ciuda-

danos, emprendedores 

responsables y exitosos”, 

ante esto la  sub directora 

del centro educativo Silvia 

Espino, indicó que “El 

programa de Educación 

Fiscal da a conocer y 

brinda la herramientas 

necesaria para que los 

jóvenes tomen la concien-

cia y responsabilidad de 

los derechos y obligacio-

nes que tenemos como 

ciudadanos y así contri-

buir a un mejor ambiente 

social de El Salvador”. 

E 
l Ministerio de 

Hacienda, a tra-

vés de la Unidad 

de Educación Fiscal 

(EDUFIS), realizó este 

sábado 12 de octubre de 

2016, una jornada de ca-

pacitación a estudiantes 

de segundo año general 

del Centro Escolar Nues-

tra Señora de Candelaria 

del departamento de San-

ta Ana. 

 

Es el séptimo año conse-

cutivo que EDUFIS  lleva 

a cabo esta actividad, con 

la finalidad de brindar 

orientación sobre los te-

mas tributarios para fo-

mentar una conciencia 

sobre las obligaciones 

tributarias y el rol de la 

ciudadanía en este deber. 

 

Sandra Maribel Cuestas 

docente del Centro Edu-

cativo, manifestó que “Es 

un año más que el Minis-

terio de Hacienda a tra-

vés de EDUFIS nos capa-

cita por lo que agradece-

mos por la oportunidad 

que nos dan en traer a un 

nuevo grupo de alumnos 

de Centro Escolar Nues-

tra Señora de Candelaria 

para capacitarlos en  edu-

cación fiscal, no dudamos 

que con ello los estudian-

tes adquieren más cono-

cimientos y beneficios 

que se obtienen para el 

bienestar de nuestro país; 

 

Para EDUFIS “De lo que 

se trata es de contribuir, a 

través de nuestros tres 

ejes de trabajo (valores, 

construcción de ciudada-

nía y cultura tributaria),  

lograr una cultura de líde-

res juveniles bien educa-

 EDUFIS  realiza esta actividad por séptimo año consecutivo 

“No dudamos que con ello los 

estudiantes adquieren más  

conocimientos y beneficios 

que se obtienen para el 

bienestar de nuestro país”. 

EDUFIS imparte taller sobre 

"Educación Fiscal" a jóvenes 

estudiantes 

“El programa de Educación 

Fiscal da a conocer y brinda la 
herramienta necesaria para que 

los jóvenes tomen la conciencia y 
responsabilidad de los derechos y 

obligaciones que tenemos como 

ciudadanos”  

“Sandra Maribel Cuestas” 
docente del centro escolar  

 “Silvia Espino” 
Sub directora del centro escolar 
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La Dirección 

General de 

Impuestos 

Internos del 

Ministerio de 

Hacienda es 

felicitada por su 

programa 

“Hacienda va a la 

Escuela” 

E 
l Ministerio de Hacienda a través de la Unidad de Educación Fiscal 

(EDUFIS) fue felicitado por el Programa “Hacienda Va la Escuela¨. Pro-

grama que tiene como objetivo Propiciar la participación de los integran-

tes del Ministerio de Hacienda en las acciones de cultura fiscal para fortalecer la 

pertenencia hacia la organización y favorecer el acercamiento de los hijos/as o 

familiares de los integrantes de la institución pública al ámbito de trabajo de sus 

padres para que conozcan la relación entre las tareas que se realizan en la insti-

tución y la relevancia que adquieren para el beneficio de la sociedad. 

 

Además, contribuir al fortalecimiento de la cultura fiscal en los estudiantes de 

Instituciones públicas y privadas, que favorezcan el desarrollo de actitudes rela-

cionadas al cumplimiento tributario como deber del ciudadano y sensibilizar y 

fortalecer a docentes, profesionales, entre otros, en conocimientos y actitudes 

que refuercen en ellos la relación entre la tributación, el bienestar social y los 

deberes y derechos ciudadanos. 

 

La Felicitación fue entregada a nuestra compañera Sonia  América Rivera de 

Canizalez, por  la Escuela de Educación Parvularia, Profesora Luisa Moran Cas-

tro del departamento de San Salvador. 



 

y 
Área de Niños 

Área de docentes y estudiantes 
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¿Quiénes somos? 

Objetivo 
Trabajamos para fomentar 
entre la población salvadoreña 
una mayor cultura fiscal para 
contribuir al logro de una 
ciudadanía activa, solidaria y 
responsable, consciente de 
sus derechos y obligaciones. 
Para ello es fundamental que 
la Educación Fiscal se 
consolide como una política 
de Estado en El Salvador.  

Espacios lúdicos 

El programa de Educación Fiscal, en función de 

sus tres áreas de trabajo (valores, 
ciudadanía y cultura fiscal)  es el 

responsable,  para la generación de la cultura y la 

conciencia tributaria  de la ciudadanía, enfocada  

en la  formación en valores, construcción de la 

ciudadanía y la solidaridad; orientada en impulsar  

la responsabilidad y participación de los 

ciudadanos, para que asuman una actitud crítica y 

consciente frente al papel social de los tributos, 

contribuyendo además en la búsqueda de la 

sostenibilidad fiscal, asimismo formando 

consciencia sobre el beneficio común para un 

mejor desarrollo de la sociedad. 


